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C E R T I F I C A D O 

 

 

En el mes de enero del 2024, el Director del Centro de Estudios Estratégicos y de 

Negocios, certifica que el Sr. (a) Haminton Urrutia Reyes, CC 94230119, ha 

cumplido satisfactoriamente las exigencias para el título de postgrado “Máster en 

Gobierno y Gestión Pública”, desarrollado en el periodo académico 2023, con 600 

horas, equivalente a 24 créditos y nota máxima final 5,00. 

Obteniendo distinción máxima quedando en proceso de Apostillado de la Haya.  

 

 

 

Mg. Héctor Almonacid Carrasco 

Director 

Centro de Estudios Estratégicos y de Negocios 

 

 

ACREDITADO 
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CERTIFICACIÓN 

 
 
 
Lugar y Fecha:  Bogotá D. C, 29 de diciembre de 2023. 
 
Entidad que Certifica:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

NIT 899.999.067-2 
 
 
 

Mediante la presente certifico que el señor(a), HAMINTON URRUTIA REYES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.230.119; suscribió con la Contraloría General 
de la República el contrato que se describe a continuación: 
 
CONTRATO No:  CGR-983 DE 2023 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL NIVEL CENTRAL 
YI0 DESCONCENTRADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 
APOYAR LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS ADELANTADAS POR LA DELEGADA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON EL FIN DE FORTALECER EL CONTROL FISCAL 

PARTICIPATIVO.” 
 
VALOR:  El pago del presente contrato se efectuará de la siguiente forma: En 
Mensualidades vencidas correspondientes a CINCO MILLONES PESOS M/cte. 
($5.000.000,00) y el último pago proporcional al servicio efectivamente prestado, tomando 
como base el valor de los honorarios mensuales pactados. Los pagos enunciados incluyen 
los impuestos a que haya lugar. 
 
TERMINO DE EJECUCIÓN: 30 de diciembre de 2023 
 
FECHA DE INICIO:  02 de noviembre de 2023 
 
FECHA DE TERMINACIÓN:  30 de diciembre de 2023 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyar las acciones requeridas en los procesos de 
implementación y desarrollo de las políticas institucionales con el fin de afianzar el control 
participativo. 2. Apoyar en el desarrollo del plan de acción implementado en la estrategia 
adelantadas desde la delegada de participación ciudadana. 3. Apoyar en el Fortalecimiento 
de la Pedagogía Ciudadana con relación a la Estrategia de la delegada de participación 
ciudadana con el fin de obtener Insumo Ciudadano. 4. Consolidar y apoyar la contestación 
de denuncias y derechos de petición en las Gerencias Departamentales y en el Nivel 
Central, que le sean designados. 5. Apoyar y ejecutar la realización de mesas de trabajo 
y/o actividades de alto impacto en las regiones y/o lugar del territorio colombiano, que le 
sea designado. 6. Alimentar las matrices de los resultados obtenidos en la implementación 
y desarrollo de las diferentes estrategias designadas. 7. Asistir a las reuniones que sean 
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requeridas por el supervisor del contrato en cumplimiento del objeto contractual. 8. Las 
demás que determine el supervisor y que tengan como finalidad cumplir el objeto 
contractual. 
 
OBSERVACIONES: La información contenida en la presente certificación corresponde a 

los datos de HAMINTON URRUTIA REYES, identificado con cédula     de     ciudadanía 

No. 94.230.119 y documentos hallados en el expediente contractual No. CGR-983 de 2023, 
que suscribió con la Contraloría General de la República. 
 
Este contrato se encuentra en ejecución. 
 
 
 
Firma:  ______________________________ 
Nombre:  BERNARDO HENRIQUEZ CLAROS   
Cargo:  Director de Contratación  
 

Elaboro: Luis Alfredo Galvis Gómez – Profesional Universitario Grado 01  
Reviso:  Paulo Andrés Echeverry Caicedo-Coordinador Gestión Contractual. 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 07 de

enero de 2026, a las 12:38:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 94230119
Código de Verificación 94230119260107123850

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 07 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HAMINTON  URRUTIA REYES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 94230119:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287886760

PIB

12:01:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/01/2026 12:45:34 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 94230119 y Nombre: HAMINTON URRUTIA REYES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 131958346 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

7/1/26, 12:45 p.m. Consulta RNMC
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:50:10 horas del 07/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 94230119,

Apellidos y Nombres URRUTIA REYES HAMINTON

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA CANDELARIA, con NIT

891380038-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

7/1/26, 12:50 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=GD-ZkyEJtHC_U_H9NHiRHE5XkFNu1mxVSHHsONI_CTAggkK-an_Y!620598171 1/1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 94230119 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 07/01/2026 01:56 PM

Código Verificación: DV74K38QJH

Válida hasta: 07/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS EPS delagente

Régimen Contributivo

La EPS delagente, CERTIFICA que el afiliado relacionado a continuación, presenta la siguiente
información a la fecha de su expedición:

Tipo y Número de identificación: CC 94230119

Apellidos: URRUTIA REYES

Nombres: HAMINTON

Tipo de discapacidad: Ninguna

Plan de salud: Régimen Contributivo

Tipo de afiliado: Cabeza de familia/Cotizante

Tipo de trabajador:
Independiente con contrato de prestación de servicios
superior a 1 mes

Estado de servicio: Vigente

Fecha de Afiliación: 29/04/2024

Departamento de Afiliación: VALLE DEL CAUCA

Municipio de Afiliación: CALI

Zona: Urbana - Cabecera Municipal

IPS de atención de primer nivel

IPS Direccion Servicio

SERSALUD # 2 AV 3N # 45N-89 MEDICINA GENERAL

Tiene derecho a recibir los servicios contemplados en el Plan de Beneficios en Salud.
Válida únicamente para comprobación de derechos de la red prestadora, en la fecha de expedición. No es válido para aclarar
multiafiliación ni para traslados (Decreto 806 Artìculo 55 y 56).

Señores Prestadores: Esta certificación es válida únicamente para corroborar el estado del afiliado en el momento de la prestación
del servicio, de la población contratada y remitida periódicamente por la institución según normatividad. En ningún momento esta
certificación puede ser empleada para reemplazar las autorizaciones necesarias para la prestación de servicios en los niveles
superiores de complejidad

En constancia se firma el 7 de Enero de 2026 a solicitud del interesado.

Coordinación Base de Datos

EPS delagente
Toda certificación generada es almacenada en base de datos para su verificación, la modificación parcial o total de este
documento puede incurrir en un delito.

Generado por: Sitio público



HAMINTON URRUTIA REYES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 94.230.119, se encuentra afiliado(a) al
Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 7 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es fundamental que revise periódicamente su Historia Laboral, el capital ahorrado y las semanas que tiene registradas, si
presenta inconsistencias, ingrese a www.porvenir.com.co y actualice su Historia Laboral.

https://www.porvenir.com.co/web/personas/inicio


 

 

 
 
 
Señores 
MUNICIPIO DE CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA  

 
 
ASUNTO: DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO 
EN INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
 
 
El suscrito HAMINTON URRUTIA REYES, identificado como aparece al pie de mi 
firma, declaro bajo la gravedad de juramento: 
 
- Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 

Entidades Estatales de conformidad con los artículos 8º y siguientes de la Ley 
80 de 1993 y del artículo 18 de la Ley 1150 de 2007. 

 
- Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los 

artículos 26 numeral 7º y 52 y los efectos legales consagrados en el artículo 44 
numeral 1º del Estatuto Contractual. 

 

- No hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en los artículos 40 a 45, capítulo IV, de la Ley 1952 de 2019, 

modificada por la Ley 2094 de 2021.  

 

- Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma 
del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas. 
Como tampoco me encuentro dentro de ninguna de las prohibiciones ni 
inhabilidades señaladas en la Ley 1474 de 2011. 

 

- No tener conocimiento sobre la existencia de procesos pendientes de carácter 

alimentario y que cumplo con las obligaciones de familia. Lo anterior para dar 

cumplimiento al artículo 6° de la Ley 311 de 1996. 

 
Para todos los efectos, me permito suscribir el presente documento a los 7 días del 
mes de enero de 2026. 
 
Atentamente, 
 
 
 
HAMINTON URRUTIA REYES 
Cedula No. 94.230.119 expedida en Zarzal 
Dirección: Calle 10 No 4-40 oficina 402  
Teléfono: 3138786331 
Correo: haminton1976@hotmail.com 
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